
Cuenca 
Consejero de Agricultura, 

Medio Ambiente y Desarrollo Rural 
C/ Pintor Matías Moreno, 4 - 45071 Toledo 

D. Carlos Villeta López, como presidente de la Asociación “Ecologistas en Acción de Cuenca”,
con domicilio a efectos de notificación en, Apartado de Correos 94. 16080 CUENCA

EXPONE: 

PRIMERO.- Que se presentan alegaciones a la  “Ampliación del espacio de la Red Natura y 
modificación del PORN de la Laguna de El Hito (ES0000161)” (D.O.C.M. de 29 de julio). En el 
documento adjunto. 

SEGUNDO.-  Que las presentes alegaciones cuentan con el apoyo de las organizaciones que se 
encuadran dentro de la “PLATAFORMA CONTRA EL CEMENTERIO NUCLEAR EN CUENCA”, y 
que son las siguientes: AcampadaCuenca, A.D.I. Záncara, A.VV. Casa Blanca, Asamblea de Jóvenes QNK, A.VV. 
Pozo de las Nieves (Cuenca), A.VV. San Antón, A.VV. San Fernando, A.VV. Tiradores Altos, Agrupación Naturalista 
Esparvel, ATTAC-CLM, Área de Juventud de IU, ARMH- Cuenca, ASAJA Cuenca, Asociación de Naturalistas Conquenses, 
ASTAREL, Ayuntamiento de Alconchel de la Estrella, Ayuntamiento de Belinchón, Ayuntamiento de Belmonte, 
Ayuntamiento de Cuenca, Ayuntamiento de El Hito, Ayuntamiento de Villar de la Encina, , Baladre, Caldero Mágico, 
CC.OO. (U.P. Cuenca), CGT Cuenca, Ciudadanos por la República de Cuenca, Despensa Natura, Ecologistas en Acción - 
CLM, Ecologistas en Acción - Cuenca, EQUO, FAVECU, FCPN, La Gavilla Verde, Greenpeace, Grupo Ecologista 
Universales, IU (Agrupación local de Cuenca), Juventudes Socialistas de CLM, Partido Castellano, PCE de Cuenca, 
Asociación de consumidores ecológicos Pisto, Plataforma Ciudadana Ambiental de Tarancón, Podemos-CLM, PSOE - 
Cuenca, Salvemos las Tablas Ya, UGT - Cuenca, Unión de Juventudes Comunistas de España (UJCE), UPA Cuenca, 
UPA-CLM, Yesca-Cuenca. 

Todo lo cual SOLICITA: 

Que sean tenidas en cuenta las alegaciones presentadas en el documento adjunto y surtan los 
efectos oportunos en aplicación de la legislación vigente. 

En Cuenca,  a 29 de febrero de 2016 

Firmado: Carlos Villeta López 

Documentación adjunta al presente escrito: 

- “ALEGACIONES AL PROCEDIMIENTO PARA LA AMPLIACIÓN DEL ESPACIO PROTEGIDO DE LA 
RED NATURA 2000 LAGUNA DE EL HITO Y LA MODIFICACIÓN DE SU PORN” presentado por 
“Ecologistas en Acción-Cuenca”.  



Alegaciones a la propuesta de ampliación de la zona 

especial de conservación (ZEC) y zona de especial 

protección de aves (ZEPA) del espacio Natura 2000 Laguna 

de El Hito. 

Continuando el trámite que marca la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del 

Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, se somete a información pública la extensión 

de la zona propuesta y la relación de hábitats y especies de flora y fauna de interés 

comunitario. 

Nuestra asociación considera adecuada la extensión definida conforme a las 

propuestas ya presentadas en etapas anteriores de este expediente. En la zona se 

encuentran numerosos hábitats recogidos en el Anexo I de la Directiva 92/43, que en 

la región se encuentran de forma dispersa, pero que se localizan en la extensión que 

abarca la ZEPA-ZEC propuesta (ver anexo I de la resolución). La concentración de estos 

hábitats permite la existencia de una gran biodiversidad, desde flora y fauna de 

ambientes esteparios, con endemismos asociados a suelos gipsícolas y salinos, hasta 

rapaces asociados a medios forestales, pasando por humedales y zonas riparias de la 

cuenca del Záncara. Tanto los hábitats, como las especies de flora y fauna se recogen 

en la documentación. No obstante, se deben desarrollar nuevos estudios que mejoren 

la precisión de poblaciones y concreten la existencia de especies no relacionadas, pero 

de las que se tiene constancia en la zona, como lo es la alondra de 

Dupont o ricotí (Chersophilus duponti) o grandes rapaces. 

A nivel social, la comarca cuenta con unos niveles demográficos bajos, 

constituida por núcleos de población de escasa población. La actividad tradicional es la 

agricultura y ganadería y tiene gran potencial turístico por la riqueza natural descrita 

en el expediente y la cercanía a importantes bienes patrimoniales como Segóbriga, las 

minas de lapis specularis, Uclés o Belmonte y Villaescusa de Haro. Pero lo que facilita 

estas actividades tradicionales es el desarrollo de industrias de transformación 

alimentarias para la elaboración de alimentos de calidad. De hecho la zona comprende 



varias figuras de calidad como lácteos, carnes o vinos. Esta actividad, como las 

tradicionales, son plenamente compatibles con la figura de Red Natura, es más, 

pueden actuar sinérgicamnente potenciando la imagen de calidad y naturalidad de 

estos alimentos. De hecho, la implantación del plan de desarrollo rural debe primar a 

través de las sucesivas convocatorias de ayudas las actividades compatibles que se 

asienten en territorios de la Red Natura. Esto debe ir parejo a facilitar las 

autorizaciones administrativas de este tipo de actividades, como así ha supuesto la 

reciente modificación de la Instrucción Técnica de Planeamiento (Orden de 

31/03/2003). Las trabas administrativas y complejidad en la tramitación frenan la 

iniciativa de posibles promotores de este tipo de actividades. La constitución de la 

ZEPA-ZEC debe suponer una garantía para el no asentamiento de actividades 

destructivas con los valores presentes, pero debe facilitar o, al menos no entorpecer, 

las actividades compatibles y sinérgicas con el medio existente. 

Hay que tener en cuenta que organizaciones agrarias como UPA, y sindicatos 

como UGT, CC.OO., UGT y  CGT pertenece a la Plataforma Contra el Cementerio 

Nuclerar en Cuenca. Esto significa que existe un importante respaldo del sector 

agrícola y ganadero que, sin duda, veria mejorado y fortalecido su sector en la 

comarca, tras la ampliación de la ZEPA-ZEC El Hito. 

El modelo propuesto por la ampliación del área protegida en el ámbito de la 

red Natura 2000 se caracteriza por: 

1. Desarrollo endógeno e integral: nace de los pobladores de la zona que dirigen su 

propio modelo de desarrollo adaptado a sus características y su forma de entender 

el uso del territorio. Se tienen en cuenta todos los sectores económicos, buscando 

unas relaciones equitativas entre todos, integrándolos con los procesos naturales, 

y permitiendo el cierre de los ciclos naturales. Los conocimientos y usos 

tradicionales se mantiene y fomentan, evitando la despoblación y permitiendo la 

incorporación de los jóvenes a las actividades de sus mayores. Se potencian las 

tradiciones. 

2. Bajas inversiones pero con alta repercusión en la creación de tejido económico. 

Las medidas de apoyo están vinculadas a la sostenibilidad y son mucho más 

horizontales, llegan directamente a los ciudadanos sin intermediarios políticos. 



3. Sostenibilidad social. Se crea un tejido económico complejo y variado, vinculado a 

los usos tradicionales. Los vínculos sociales y afectivos saben manejar estas 

situaciones con lo que baja mucho la posibilidad de conflictos y disfunciones. 

4. Sostenible ambientalmente. El modelo de gestión de territorio tradicional es por 

definición sostenible, ha funcionado durante siglos y (si se mantiene) permitirá la 

convivencia entre la naturaleza y los seres humanos de forma indefinida. 

Pero para conseguir una amplia participación y un modelo de desarrollo 

endógeno sostenible y consensuado, no se debe reducir la participación a la 

presentación de alegaciones por escrito. Se debe impulsar la participación de todos los 

ciudadanos, todos los sectores económicos y los diferentes agentes implicados. No hay 

que tener prisa, puesto que es preferible tomarse el tiempo suficiente para que todas 

las personas afectadas están informadas y puedan dar exponer de forma libre e 

informada su puno de vista.  

Las acciones propuestas son: 

� Edición de folletos explicativos del plan de desarrollo propuesto. 

� Reuniones sectoriales 

� Encuestas personales 

� Jornadas de desarrollo 

� Cualquier otra acción que impulse la participación. 

 

En Cuenca, 28 de febrero de 2016 


